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RESOLUCIÓN No.057 

31 de diciembre de 2020 
 

’’POR LA CUAL SE CIERRA LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2020 Y SE 
CONSTITUYEN LAS CUENTAS POR PAGAR DE LA MISMA VIGENCIA’’ 

 
EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR, En uso de sus facultades legales y especialmente las que le confiere 
en el artículo 89 del decreto 111 de 1996 y el acuerdo No. 004 de marzo de 1.995. 

C O N S I D E R A N D O: 

 
1.  Que el principio de anualidad contemplado en el Artículo 4 del decreto 115 de 1996 
establece: “El año fiscal comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre de cada 
año. Después del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargos a las 
apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no 
afectados por compromisos caducarán sin excepción” 
 
2. Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 89 del decreto 111 de 1996, se 
señala que las apropiaciones incluidas en el presupuesto son autorización máxima de 
gastos, las cuales pueden ser ejecutadas o comprometidas durante la respectiva 
vigencia fiscal, que a 31 de diciembre dichas autorizaciones expiran y, en 
consecuencia, no podrán comprometerse, adicionarse, transferirse, ni contra 
acreditarse. Por consiguiente, los saldos de apropiación expiran al cierre de dicha 
vigencia 
 
3. Que, a 31 de diciembre de 2020, existen cuentas por pagar, las cuales se encuentran 
legalmente causadas y ordenadas, que deben reservarse de conformidad a las 
disponibilidades de tesorería para su pago correspondiente a los acreedores. 
 
Por lo anterior, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Decrétese el cierre de la vigencia fiscal correspondiente al año 
2020 de la siguiente forma: 
 

CIERRE DE LA VIGENCIA FISCAL 2020 
 

1 DEL PRESUPUESTO INICIAL DE INGRESOS 3.227.877.813 

 De las Adiciones Presupuestales - 

 De las Reducciones Presupuestales 150.000.000 

 Del presupuesto Definitivo de ingresos 3.077.877.813 

 Del total de ingresos Recibidos durante la vigencia 2020 3.077.877.813 

 De las transferencias recibidas de la Vigencia 2020 3.077.877.813 

 Resultado del Ejercicio 0 

2 DEL COMPORTAMIENTO DE LOS GASTOS  

 Del Presupuesto Inicial de Gastos 3,227,877,813.00 

 De las Adiciones Presupuestales de Gastos - 

 De las Reducciones Presupuestales de Gastos 150,000,000.00 

 De la Ejecución Real de Gastos 2,799,568,380.00 

 Resultado del Ejercicio 278,309,433.00 

 
ARTICULO SEGUNDO: Establézcase las cuentas por pagar del Concejo Municipal de 
Valledupar con fecha de corte a 31 de diciembre de 2020, por la suma de 
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DOSCIENTOS TRES MILLONES, NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS Mcte. ($203.994.232), las cuales se 
encuentran debidamente constituidas y exigibles de la siguiente manera: 
 

CUENTAS POR PAGAR 

VIGENCIA 2020 

ITEM DETALLE  
CANTIDAD 

POR 
PAGAR 

OBSERVACIONES 

1 
CESANTÍAS RETROACTIVAS 
FUNCIONARIOS 

 16,064,568 COMPROMETIDAS 

 GONZÁLEZ ESTRADA JIMMY ALBERTO 7,460,624     

 PERALTA BOLAÑO SANDRA AYLIN 8,603,944     

2 CESANTÍAS FUNCIONARIOS  31,262,477 COMPROMETIDAS 

 JOSÉ LUIS SIERRA MENDOZA 2,934,865  
 

 JORGE MEZA SÁNCHEZ 4,595,357  
 

 ARMANDO JOSÉ CUELLO JIMÉNEZ 8,645,274  
 

 HEBERT DOMINGO PULGAR MENDOZA 6,403,906  
 

 YOLIMA MAESTRE DE CANTILLO 3,832,039  
 

 CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ OÑATE 2,425,518  
 

 WENDYS DE JESÚS RODRÍGUEZ MEZA 2,425,518  
 

3 
INTERESES DE CESANTÍAS 
FUNCIONARIOS 

 3,371,446 COMPROMETIDAS 

 JOSÉ LUIS SIERRA MENDOZA 111,525     

 JORGE MEZA SÁNCHEZ 412,050     

 ARMANDO JOSÉ CUELLO JIMÉNEZ 1,037,433     

 HEBERT DOMINGO PULGAR MENDOZA 768,469     

 YOLIMA MAESTRE DE CANTILLO 459,845     

 CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ OÑATE 291,062     

 WENDYS DE JESÚS RODRÍGUEZ MEZA 291,062     

4 APORTE A LA SALUD Y PARAFISCAL  14,289,600 COMPROMETIDAS 

 APORTES A LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR 

1,478,800   
  

 APORTES AL ICBF 1,109,300   

 APORTES AL SENA 185,300   

 
ESC. SUPERIOR DE ADMON PUBLICA 
(ESAP) 

185,300  
 

 
APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL 
(SALUD) 

4,620,000  
 

 
APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL 
(PENSIÓN) 

6,157,500  
 

 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL (ARL) 183,300   

 
INST. TÉCNICOS Y ESCUELAS 
INDUSTRIALES 

370,100  
 

5 RETENCIÓN EN LA FUENTE  8,019,431 CAUSADAS 

 SALARIOS 487,000      

 HONORARIOS 4,550,000      

 COMPRAS 409,500      

 SERVICIOS 6 % 1,989,000      

 IVA RETENIDO 583,931      
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6 ACREEDORES VARIOS 

 

934,837 COMPROMETIDAS 

 TIGO-UNE 576,037      

 COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 358,800      

7 EMBARGOS JUDICIALES  3,852,545 

 

 EUDES OROZCO DAZA 3,852,545     

8 
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

 26,700,000 COMPROMETIDAS 

 SANDRA MILENA LÁZARO GIL 11,700,000     

 BRITO CONSTRUCCIONES SAS 15,000,000     

9 RETENCIÓN INDUSTRIA Y COMERCIO  1,084,877 

 

 RETENCIÓN A DICIEMBRE 2018 1,084,877     

10 VACACIONES FUNCIONARIOS  27,187,683 CAUSADAS 

 JOSÉ LUIS SIERRA MENDOZA 6,241,416     

 CUELLO JIMÉNEZ ARMANDO JOSÉ 5,239,541     

 JORGE MEZA SÁNCHEZ 4,346,115     

 PULGAR MENDOZA HEBER DOMINGO 4,239,087     

 PERALTA BOLAÑO SANDRA AYLIN 1,938,733     

 MAESTRE DE CANTILLO YOLIMA INÉS 2,277,866     

 GONZÁLEZ ESTRADA JIMMY ALBERTO 791,019     

 MARTÍNEZ OÑATE CLAUDIA MILENA 1,056,953     

 RODRÍGUEZ MEZA WENDYS DE JESÚS 1,056,953     

11 
PRIMA DE VACACIONES DE 
FUNCIONARIOS 

 19,476,656 CAUSADAS 

 JOSÉ LUIS SIERRA MENDOZA 4,105,562   

 CUELLO JIMÉNEZ ARMANDO JOSÉ 3,867,203   

 JORGE MEZA SÁNCHEZ 2,870,400   

 PULGAR MENDOZA HEBER DOMINGO 3,991,807   

 PERALTA BOLAÑO SANDRA AYLIN 1,148,714   

 MAESTRE DE CANTILLO YOLIMA INÉS 1,530,025   

 GONZÁLEZ ESTRADA JIMMY ALBERTO 507,768   

 MARTÍNEZ OÑATE CLAUDIA MILENA 736,571   

 RODRÍGUEZ MEZA WENDYS DE JESÚS 718,606   

12 PRIMA DE SERVICIOS FUNCIONARIOS  38,044,643 CAUSADAS 

 JOSÉ LUIS SIERRA MENDOZA 7,631,475   

 ARMANDO JOSÉ CUELLO JIMÉNEZ 7,108,398   

 HEBERT DOMINGO PULGAR MENDOZA 5,265,480   

 SANDRA PERALTA BOLAÑO 3,150,815   

 YOLIMA INÉS MAESTRE DE CANTILLO 3,150,815   

 JIMMY GONZÁLEZ ESTRADA 2,692,349   

 CLAUDIA MILENA MARTÍNEZ 1,994,333   

 WENDYS RODRÍGUEZ MEZA 1,994,333   

 JORGE LEONARDO MEZA SÁNCHEZ 5,056,646   

13 
SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIÓN 
CONCEJALES 

 11,555,841 CAUSADAS 

 ÁLVAREZ YANGUAS RODRIGO ANDRÉS 700,354   

 ARZUAGA MARTÍNEZ JORGE LUIS 700,354   

 CASTILLA GONZÁLEZ GUIDO ANDRÉS 700,354   

 CASTILLEJO DE LA HOZ RONALD HARBEY 350,177   

 DAZA LOBO JORGE ARMANDO 700,354   

 FERNÁNDEZ ARZUAGA LUIS MANUEL 700,354   
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 GNECCO ZULETA JOSÉ EDUARDO 700,354   

 GÓMEZ CONTRERAS JOSERTH JOSÉ 700,354   

 GUTIÉRREZ PRETEL MANUEL 700,354   

 HINOJOSA BORREGO WILBER ANTONIO 700,354   

 LOPERENA PEDRO MANUEL 700,354   

 
MAESTRE MONTERROSA CESAR DE 
JESÚS 

700,354   

 MUVDI VEGA MARIAM 700,354   

 OROZCO ORTIZ EUDES JOSÉ 700,354   

 PANA RAMOS JORGE ANDRÉS 700,354   

 PÉREZ PERALTA JORGE LUIS 700,354   

 QUINTERO CALDERÓN LUIS FERNANDO 700,354   

14 SEGURIDAD SOCIAL SUPERNUMERARIO  259,800 COMPROMETIDAS 

 
APORTES A LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR 

27,300   

 APORTES AL ICBF 20,500   

 APORTES AL SENA 3,500   

 
ESC. SUPERIOR DE ADMON PUBLICA 
(ESAP) 

3,500   

 
APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL 
(SALUD) 

85,300   

 
APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL 
(PENSIÓN) 

109,200   

 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL (ARL) 3,600   

 
INST. TÉCNICOS Y ESCUELAS 
INDUSTRIALES 

6,900   

15 SUPERNUMERARIO  1,889,828 COMPROMETIDAS 

 GUILLERMO ROCHA 1,889,828   

 TOTAL  203.994.232  

 

ARTICULO TERCERO: Declárese cerradas todas las operaciones efectivas de la caja 
del Concejo Municipal de Valledupar para la vigencia 2020. 
 
ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
Dada en Valledupar a los treinta y un (31) días del mes de DICIEMBRE de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
LUIS FERNANDO QUINTERO CALDERÓN                     JOSÉ LUIS SIERRA MENDOZA 
Presidente                                                                           Secretaria General 


